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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6812017 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE Í ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA r'JACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de
registro 

Escrito de Francisco Javier Céballos Galindo, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congresódé Colima. 022042 

Anexos en copia certificada de 

1. Acta de la sesión pública prdinariad'jurado deacúsación 
numero uno, de veinticinc&de'fébreró dedosmil diecisiete'. 

2. Diario de debates de la sesión pública'ordinaria de jurad. .e 
acusación número úno,. deI'veinticincode: febréro de d 
diecisiete 

Las documentales mencionadas fueran depositadas el .veintiunodé abriI de dos mil 
diecisiete en la oficina de correos de la localidad y reci 
año en ,la Oficina de Certificacion 'Judicial \Correspon 
Conste) 

1 dos. dérnayo del mismo 
cia dé este Alto Tribunal. 

Ciudad de Mexico, a tres d&rhayo\dé diecisiete. 

Agréguense áli expediente, para'.,e surtan efectosilegales, el escrito y 

suscrito por él '/idénte de la» Mesa Directiva del anexos de cuenta, 

Congreso de Colima, 'personalid.. que tiene recoheícida en autos 1, a quien 

se tiene ofreciendo como pruet')as documenfals  que acompañan a su 

escrito, las cuales se relacioarán én la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. 	9 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, primer párrafo', 31, y 

32, párrafo primero41  la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Mediante acuerdo de veintiuno de abril de dos mil diecisiete. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Piítica de los Estados 
Unidos Mexicanos  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán cmparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, gstén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posicions y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
' Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [.1. 
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Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista al actor, 

así como a la Procuraduría General de la República, para los efectos 

legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los anexos presentados 

quedan a su disposición para su consulta en la oficina que ocupa la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Finalment€ 

ordena abrir el 

debido a lo voluminoso del expediente en que se actúa, se 

tomo II, con el fin de agregar al mismo las subsecuentes 

  

promociones qúe lleguen a presentarse. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General dAueros de este Alto 
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